
 

XXXIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

28 DE NOVIEMBRE DE 2014 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
someter a consulta pública el “Anteproyecto de Disposiciones que deberán cumplir los 
concesionarios que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes 
públicas de telecomunicaciones para abstenerse de realizar cargos de Larga Distancia 
Nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino Nacional a partir del 
1 de enero de 2015”. 
[Unidad de Política Regulatoria] 
 
 


